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NOTARIA 
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Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

García 

> xo 
de profesión empleadaz      

        
    

     
      

    

      

     IRGINIA YILLACIS 
ASS _ 

. TELAEZ, 
AA E 

de estado civil 

por sus propios derechos: UA      

       
Capacidad civil y    

  

   

necesaria para celebrar toda 

     

  

   

contratos y a quienes de 

personalmente doy fe: Casen       conocerlos 

    

“y
 z j bi
 

a
 Zz
 | R o ga
 
a



s
m
 

A 
instruídos en el objeto y resultados de esta 

] 
. 

escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA, “ 

2 “ 

a la que proceden como ya queda indicado con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta y más documentos que 

  

son del tenor siguiente: SEMOR NOTARIO: 

 irvade incorporar al Protocolo de Escrituras 

Fabiicas a su Cargo, una por la cual conste la 
o 
o 

Constitución de una  Compafiía Anónima, de 

9 
conformidad con las Srautentes cláusulas y 

declaraciones: CLAUSULA E) OTORCANTES.- 0 

[intervienen en el otorgamiento da A 8 

10 

  

   

     

  

Anónima, como fundadores, 

| estado civil casadas de profesión empleadad C)/ 
19 - 

  

speranza/ García Bohórquez, /de estado ciyil 
20 

  

soltera, de -. profesión empleada. 
21 - 

arcía MHacias, de estado civil soltero, de 
22 

profesión empleado. E) | Virginia Allacis 
23 mn : 

Pelaez, “de estado civil soltera de profesión        

hbogada. Los comparecientes son ecuatorianos sw” — 

ayores de edad, y domiciliados en la ciudad 

Guayaquil ELAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- 

  
os fundadores aprueban los siguientes



Ma e 

.- 

2 Estatutos de la Compañía MIRLO S.A. (MÁRLO EE 

  

CAPITULO PRIMERO: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y  OBJETO.-— Con la denominación 

. So : SV e constituye una o?” A - a 

A a Er A A cial 

cialización de muebles y 

  

PL a e Se AI AA A 0 A NR aa il a A ión 
Guayaquil dé” todos los actos y contratos civiles o. 
Dra. Norma 9 rr T e 

Plaza de 
García 

9 , DOMICILIO. Dos punto Uno.- La Compañía MISLO 
2 

13 

14 tiene su domici 

o 15 Provincia Guayas. Dos pun 

" 16 Dos. Compafiía puede abrir sucursales y 

17 agencias en cualguier otro lugar de 

18 República del Ecuador o fuera de ella, 

0 19 resolución de la Junta General 

e , 
- 21 rif 

99 El plazo de duración del pre te contrato 

24 partir fecha inscripción de esta 

. 95 A Escritura, “Registro Mercantil. Tres 

% punto Dos.- í Podrá prorrogarse este 

27 
+ 

- 28 casos y con el 

*
»



por das, ¡Leyes A CUARTON | l 

APITAL SOCIÁL Y ACCIONES.-— Cuatro punto Unao.- 

  

1 Capital de la Compafíía es de DOS MILLONES 

ordinarias y nominativas de DIEZ-MIL SUCRES 

título numerado, pudiendo, un. 

mismo título contener varias acciones. Cuatro 
”€ 
O 

punto (fres) Los titulos deberán ser firmados 

__AY 
opor el Presidente y por el Gerente General 

¿Ea Compañia. Cuatro punto 

  

Pará derecho a voto en Las Jona Juntas Generales de | 

Accionistas, en proporción a su valor pagado. 

14 ada acción liberada equivaldra a un voto. 

qygpuatro punto Línco» La trasnferencia de 
o_O 

¡ppominio de las acciones se hará en la forma 

establecida por la Ley.-“Cuatro punto Seis: 

unta General Bbecionistas, convocada 

.Expresamente para este obje'.o, podrá aumentar 

disminuir el capital social de la Compañía 

91 E0n sujeción a las normas legales pertinentes. 

17 

uatro punto Siete. accionistas tienen 

93Herecho preferente para la suscripción de 

94pceciones que se emitan en proporción a las 

9aftengan en propiedad al Te de resolverse 

      

aumenta CAPITULO QUINTO: 

ESTRUCCION PERDIDA DE TITULOS 27 

BEERTIFICADOS.-— L£inca punto En _ caso     

« 
»
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acción o de un certificado provisional./el    
   

       
interesado comunicará el particular por     

  

       escrito a cualauiera de los representantes 
     

    
      

administradores de la compañia./Cinco punto 

| (bos) 5e procedará a anular el Certificado o. 

Título siempre y cuando se hubiere hecho la       
    

  

     respectiva     publicación, por tres dias ' 

     

       consecutivos, en una de los periódicos ¡de 

mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, y 

hubieren transcurrido treinta días contados a 

partir de la fecha de la última publicación 

   

  

   
10 

11      
     12 

    

  

    

       

e 

existiere oposición; /    que debiendo 

        

conferirse uno nuevo al accionista. (ARTICULO 

SEXTO: FORMA DE DIRECCION Y ADMINISTRACION. 

La Compañtía MIRLO S.A. (MIRLOSA)./ será 
       

     

     
     

Suboerentes. 

       LA 

  

JUNTA  — SENERAL 

          

ACCIONISTAS.- Siete punto no) la Junta 
TZ 

92 General constituida por los accionistas        

  

       23 legalmente convocados y reunidos, en número 

                  

  

        suficiente para es el máximo 

A te 

de organismo de la Compañía Siete punto os) 

y Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y 

| Extraordimarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia. Siete punto een 

formar quóri 

  

24 

   25 

26 

  

     



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

    

  

      

: . 
| 

y . . 
uatroji- En las Juntas GSenerales Ordinarias se 

” . 

    

   

   

        

   

    

  

   

    

      

por lo menos, una vez al aro » 

posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, y serán convocadas por el 

Presidente de la Compañía. Siete punto 

los asuntos especificados en los 

numerales Dos, Tres Y Cuatro del Artículo 

      

   Doscientos setenta y tres de la Ley de 

ompañías y cualguier otro puntualizado en el 

correspondiente Orden del Dia, de acuerdo a la 
rmac 

onvocatoria pertinente. Siete "ECN 

as Juntas Generales Extraordinarias se o 

eunirán en cualquier época cuando fueren 

  

onvocadas por el        Presidente de la Compañía, ! 

    para tratar los asuntos puntualizados en la 

onvocatoria. Siete punto Gein La Junta 

eneral, sea Ordinaria o Extraordinaria, será 

convocada por la prensas, ' en uro de los 

   

de mayor circulación, en el    periódicos 

Bomicilio principal de la Compaeffíaí con ocho 

hias de anticipación, por lo menos, al fijado 

para su reunión, con indicación del lugar, 

ía, /hora y objeto de la mismas, a fin de 

Y 

pcho de la Ley de Compañías / Dentro de ese 

lazo no se contará el día de la publicación 4 

He la convocatoria ni el de la reunión. Siete 

   
    

   

     
     

         
         

      
      

   
       

    

               

             

          
           

        

           
       

    

    
    

K
e



4 l puntorsiete. Si la Junta General no RSBTE-B 

reunirse en primera convocatoria por falta de 2 . 

quórum, se procederá a una segunda 

. " convocatorias, la que no podrá demorarse más de 

   treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión. Siete punto 
6 l 

General no estará legalmente constituída para 
7 

cn
 

  

NOTARIA deliberar en primera convocatoria si por lo ' 
130 8 

Guayaquil menos la mitad del capital pagado no estuviere 
Dra. Norma 9 

pra de representado por concurrentes ella. 

0 Siete punto LE Juntas Generales se 

9 reunirán segunda convncatoria, con el 
12 

número de accionistas presentes./ Se ex 
13 

convocatoria que se pas? 

o segunda convocatoria, po /podrá modificarse 

16 objeto de la primera. Siete punto bie2) A 

  

pesar de lo indicado anteriormente, en 

artículo, siempre que esté presente todo 

capital pagado y los asistentes acepten 

8 unanimidad la celebraciéón de la Junta, ésta se 

entenderá convocada quedará válidamente 

constituída en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, debiendo firmar el 

              
- AZ Acta todos os asistentes, bajo sanción de 

Y nulidad. iete punto Conca. Para que la Junta 
y 

27 General pueda acordar válidamente el aumento o 
.” 

28 disminución del capital, la transformación. la 

A
S



fusión, Áa disolución anticipada de la 
l 

Comuafiia en proceso de liquidación, la “+ 

convalidación: Ya en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de 

  

bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagada. Si luego de la segunda 

convocatoria, no hubiere el guórum requerido, 

procederá efectuar 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a- partir*de la fecha 

tfijada para la primera/reunión, ni modificar: 

el objeto: de éesta./ La Junta General, así 

s convocada, 2 constituirá con el número de 

14 

15 

16 
accionistas presentes, para resolver uno o más 

     
  

         

   

  

      

    

    de los puntos 
17      

     
precisados en este numeral, 

debiendo expresarse estos /particulares en las 
18 

9) ¡2210 las excepciones previstas en la Ley, las 

91 decisiones de las Juntas Generales serán 

99 tomadas por mayoría de, votos del capital 

23 pagado concurrente. Siete punto frece) Los 

24 ¡Yetos en blanco y las abstenciones se sumarán 

95|2 la mayoria numérica. Siete punto Catorce 
  

[Toda Junta General será dirigida por el 

¡Presidente En caso de que éste faltare, será - 

ogidirigida por la persona elegida, en cada caso,     

19 convocatoria que se hagas Siete punto BO YO 

.
»
m



  

NOTARIA 
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Guayaquil 
Dra. Norma 

Plazá de 

García 

por los presentes en la reunión ete. "Dro: 6 

  

E 

(Quince) Será Secretario de la Junta General el 

Gerente Generalz y, en caso de falta de éste, 

actuará Secreta io el Gerente de 

nombramiento más antiguo: y, en caso de falta 

de éste, la persona elegida, en cada caso, por 

los presentes en la reunión. Siete pinto 
7 o <A E 

Junta General podrá resolver 
8 ASA 

de todos los asuntos que tengan 

relación con su finalidad social y podrá tomar 
10 

- las decisiones que juzgue cenvenientes en 
11 

defensa de a Compañia. Siete punto 
12 

«a 

Diecisiete. pesar de lo expuesto, se de 
13 

constancia de que las siguientes facultades, 
14 

exclusiva competencia Junta 
15 

General: (Siete punto Diecisiete punto Uno 
16 

y Designar, suspender D rembver -al Presidente, 
7 2 

al Gerente General, y 1os Gerentesí£ a los 
18 

Ligquidadores. Siete punto Diecisiete 

. 7 : : : 

91 Dos. Conocer, por lo menos una vez 31 

afio., de las cuentas y del balance presentados 

el Gerente General, previo examen del 

y 

24 j Comisarios; y. resolver lo 

5 e z . i . nto 95 Í canvyeniente Siete punto Diecisiete pu 

26 Y resolver acerca de los 

97 informes que sobre los asuntos de la comparía 
-- 

Ed 

28 presentare el Gerente General  — los



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

28 

Comisarios. Siete punto Diecisiete punto 

Gerente General, los Gerentes y 

Sub-Gerentes rindan caución Ys cuando lu 

consideren necesario, establece 

Siete punto Diecisiete punto Xtinco Disponer 

acerca de la distribución de los beneficios 

DI 

sociales. Siete punto Diecisiete puntoi5Seis 

Resolver acerca de todo lo relacionado con 

Fono de Reserva y con la amortización de 

acciones. Siete punto Diecisiete punto E 

Resolver acerca 

beneficiarias y obligaciones. Siete punto 

Diecisiete punto (Ochd. Acordar el aumento y 

dissinución de capital, el establecimiento de 

Sucursales Y Agencias, la Tfusiéna la. 

transformación, la disolución, la prórroga del 

contrato social, liquidación 

procedimiento y cualguier otra modificación 

presentes Estatutos. Siete punto 
> 

Diecisiete punto hueva) Acordar la acción de 

resfconsabilidad contra el Gerente General, los 

Gerentes, los “Subgerentes, Comisarios Y 

a renunciar o transigir en tal 

   

      

D
S
 

he



o o Us, Po ps 

5 de acciones liberadas de la propia comal: Ú 

con el producto de utilidades líquidas. Siete 
2 = - 

, punto Diecisiete punto Resolver acerca 

de cualquier otro asunto, que se suscitare y 

estuviere previsto en estos Estatutos. Siete 

punto Diecisiete punto Greco) Resolver acerca 
7 : 

  

NOTARIA todo aquello cuyo pronunciamiento le 
130 8 AAA A 

Guayaquil 
ra. Norma 9 
Plazá de 
García 10 

0 punto Uno. un Presidente ambvible, será 
11 

9 » designado por la Junta General, para el 1 
EA 

3 período de (nos ) ANOS, pudiendo ser 1 

14 indefinidamente reelegido. Ocho punto Dos) 

15 Para ser elegido Presidente de la Compañía na 

se requiere ser accionista de la Compañtad Ez .,16 

17 Presidente no ha de estar incurso en las 

18 causas de impedimento previstas en la Ley. 

19 Dcho punto En caso de ausencia de? 

| Presidente to suprogars el Gerente Genera. | 

yl ineican enel mugerel Ocno punto Cuetra de | 
231) esta cláusula. Ocho punto Ócuatrh Las 

941 Y Fincipales facultades Y deberes á 
e 

95 Presidente son: Ocho punto Cuatro punto 

2 Suscritir los Títulos o 

97 Acciones, juntamente con el 

28 Ocho punto Cuatro   

e
r



celebración de las. Junta Generales de 

Accionistas. Ocho punto Cuatro. punto Tres. 

¡Po tuar como Presidente en las Juntas Generales 

de Accionistas, Ocho punto Cuatro punto 

t 

  

d 7 

¿jeu ro Presentar los informes que la Ley 
D 

, . 

¿aiere que él ponga en conocimiento de las 

¡[Puntas Generales de Accionistas O que este 

1 

g[oresnismo le  solicitare.! Ocho punto Cuatro 

Ejercer las demás atribuciones 

o
 

que confiera la Ley, los /Estatutos y la Junta 

General de fÁccionistas. ARTICULO —NOYENQ 
A 

— Nueve punto Uno. Un Gerente 

10 

    

  

7 
A 

General Ámovible será designado por/la Junta 

General para el período de dos añowx, pudiendo 
14 

15 [88r indefinidamente reeleoido./ Nueve punto 

16 [D0s- No podrán desempeñar esta función las 

17 personas impetidas por la Ley. Nueve punto 

altres. | El Gerente General está obligado a 

prestar  —caución cuando la Jdunta General lo 
   

   

  

        

  

   

19 

9) [juzgue necesario y determine la cuantía, Nueve 

o launto desir. En caso de ausencia del Gerente 

99|Benesral, el Gerente       

      

      

     93jpomsramiento más antiguos, hasta que la Junta 

        24168 resuelva lo conveniente. Nueve punto 

      

    

     
   

  

95 4 -Las Principales facultades y deberes 

ber Gere : | : 

26 : erente Genera son los siguientes: Nueve 

aipunto Cinco. Ejercer 

  

2lrepresentación judicial y extrajudicial de la 

N
s



      

  

     

Ue 
7 Compafiia. Nueve punto Cinco punto 

     los bienes inmuebles de la 

        
            General. Nueve Cinco Tres.     punto punto 

      

     
Enajenar o gravar los bienes muebles de la 
      

  

         5 > == 
Fa ———ÉA 

Compañía. Nueve punta Cinco punto Qui at 0) | 
6 lA     Ejercer la administración ordinaria de la 

         
  

NOTARIA Compañia. Nueve punto Cinco punto E) 

130' 8 
Guayaquil Subrogar al Presidente en caso de ausencia 
Jra. Norma 9 
Plaza de    éste    de con*tormidad con a revisto en el 

"AOS . 

    

Bo 
Ss ” 

12 

numeral Ocho punto del artículo octavo,    

  

. 

7
 

5] 

de los presentes Estatutos. Nueve punto Cinco 
Las         

Ejercer las demás atribuciones gue    

   

    

13 

       

     
le confiera la Ley, los Estatutos y la Junta 

General de Bccionistas. ARTICULO DECIMOS) DE 

LOS GERENTES Y SUBGERENTES.-— La Junta General         

  

   

16 
       

    

podrá designar uno Bb O-- más Gerente) y 

Subgerentes; por ho?) aÑos, para que ayuden a1 
a 

Gerente GeneralYen la administración ordinaria 

17 

18 

O 
0 19 

  

   
   

  

    
       

    20 de la Compañía, a quien estará subordinados 

9] en el desempeño de sus cargosf MRTICULO DECIMO       
PRIMERO: Gerente 

XT 
REPRESENTACION —LEGAL.— El          22 

               General tiene representación legál, 

4 judicial y, extrajudicial de la Compañiiad pero 

NY 

D deberá contar con la autorización previa de la 

o] Junta General para la enajenación oO gravamen 

       
         de los bienes inmuebles de la Compañia. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO COMISARIOS. - Doce 

- 27 

         ys



os 
e : 

punto (no) La fiscalización de la Comnafiía se 

¿pará a través de dos Comisarios designados por 

a] 

_ipodrán ser reelegidos. Doce punto E 

1 

¿[atribuciones de los Comisarios, las sefialadas 

en la Ley de Compañías Y las siguientes: Doce 

¿[punto Tres punto (Uno Cerciorarse de la 

Constitución y subsistencia de las garantías 

   
9 

10481 Gerente General, Gerentes y Subgerentes, 

11 los casos en fueren exigidas. Doce 

+ 

igladministradores la entrega de un ' balance 

m|pensual'de comprobación, Doce punto Tres punto 

4 , - $ 
dire. Examinar en cualquier momento, y una vez 

¡le Bda tres meses por lo menos, los libros y 

aipabsles de la Compañia los estados de Caja 

Ro 

"qglCartera. “Doce punto Tres puntolCuatro Revisar 

lel_ balance la Elenta de pérdidas 

o9lpanancias. e informar Ssupbre los (mismos a la 
u 

2ilunta General _de Accionistas, /1 falta de 

soloresentación del informe dentro del término 

23igue_ la _ Ley señala, será motivo para que la 

24lJunta General acuerde la remoción de los 

95 [Comisarios sin perjuicio (de cue se haoan 

26lefestivas las resbánlsabilidades en que 
A 

%Miíhubieren incurrido, Due punto Tres unto 

28lcCinco:  —Convocar__a_ las Juntas Generales de 

k
o



.8 Accionistas en los casos determinados e 067. o 

Leyes, a pesar de lo indicado en el Artículo 

Séptimo de los Presentes Estatutos. Doce punto 

3 

2 => Solicitar 

4 

administradores que le hagan constar en el orden 

  

5 

del día, previamente a la convocatoria de la 

ó l - 
Junta General, los puntos que crean 

7 AS 

NOTARIA convenientes, Doce punto Tres punto Siete 

130 8 7 7 7 
Guayaquil Asistir con vaz informativa as Juntas 
ra. Norma 9 
Plaza de Generales. Doce punto Tres punto Osho) 
García 10 7 

en cualquier ¿tiempo las operaciones de la 

0 31 LA 

0 Compañía. Doce punto Tres punto Muevey) Pedir 

12 

informes a los Administradores. ARTICULO 

13 

DECIMO TERCERA: AUDITORIA.*+ La Junta General 
14 

.o, de Accionistas, cuando lo estime necesario 0 
" 15 - - 

> 

o cuando lo exija la Ley, se preocupará porque 
16 

la Compañia tenga la debida auditoría, para 
17 

que se cumpla con los siguientes propósitos. 
18 LI 

O 19 => — 
9 inventarios, libros, correspondencia, negocios 

” 20 

y comprobantes de las cuentas de la Compañía. 
21 = 

. Trece punta Dis Arqueo de Caja. Trece punto 
22 rr E 

LA Verificación de los valores de la 
23 . . 

> Ompafiia y de los que ésta Zara en garantía y 
24 

25 

iD Ea y demás cuentas. Trece punto (Esned 

2) Comprobación operaciones que se 

ejecuten o cuenta Compañía estén   

«
o
»



E es 

conformes con las disposiciones legales, con 

las de los Estatutos y con las decisiones de 

     
la Junta General. Trece: punto    

         Información escrita a la Junta General de       

    
     
  

ccionistas, al Presidente de le Compaffía o 
   

  

gt
 

omprobación de los balances, Trece punto 
9 

Keno) información al Presidente y al Gerente 
10 - 

   
eneral sobre las cuentas Y los balances. 

11 

y [rece punto (Información a 

gpeneral de feccionistas sobre el resultado 

¿Pus labores. Trece puntolpi0n Información 

¿Presidente y al Gerente General sobre asuntos 

Telacionados con sus  funtiones¿ Trece punto 

ES Los demás que señalan los Estatutos y la 

  

18 unta General, compatibles con las anter iores. 

¡9ERTICULO DECIMO BALANCE RESERVAS Y     

  

a ISTRIBUCION DE 

s cortarán las cuentas 

yq racticará Inventario de 

osfociales y se elevará el Balance General de 

90s negocios durante el ejercicios documento 

2JAYPes, con el detalle de las cuentas de érdid: 

o] ganancias. serán presentados OrLe Ge ente 

sfeneral a la Junta General de Accionistas 

ko
» 

! 
D
 
0



  

NOTARIA 
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Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

0 

m
o
 

14 

junto con los informes que establecen alo 
1 ABRAS 

Estatutos y dispone la Ley Catorce puntal Das) | 
2 

De las utilidades líquidas se tomará, cuando 

er ciento para tTormar o 

incrementar el Fondo de Reserva Legal hasta 

  

liegar al minimo señalado por la Ley. Catorce 
6 a 

Las utilidades líguidas y 
7 rl, 

realizadas de la Compañía se distribuirán 

entre los accionistas, en proporción /al valor 

     

           
  
  

Ragado de sus respectivas acciones: 

DECIMO QUINTO: 

ARTICULO 

    LIGUIDACIONES.- En los casos de 

    

10 

11) 

12 liquidación, voluntaria D forzosa de la 

Compañía, se procederá de acuerdo con la Ley», 
13 

CLAUSULA  — TERCERA: SUSCHIPCION Y 

  

CAPITAL SUSCRITO. El Capital de la Compañía se 
15 

16 encuentra integramente suscrito y de acuerdo 

17 con lo que se especifica a continuación: a) 

18 Abogado HANS CHANG PERMAFIEL ha SUSsScrito 

  

19 CINCUENT acciones de DIEZ” MIL sucres La So 

al amas ke -HANCY  SELLAN GALARZA DE GARCIA A 

L ancuona acciones de DIEZ MIL sucres 5/4) 
2 ZAR 

99 cada unas _4 ESPERANZA GARCIA BOHORQUEZ ha 

al suscrito (CIncuónd: acciones de DIEZ MIL  SUCERES 50 
a 

YA cada una; Í siñmor TEODORO GARCIA MACIAS ha 
» (EI A 

   

  

    
   

   

suscrito CUARENTA Y NUEVE/f acciones de DIEZ MIL 39 

una; . ON Abogada VIRGINIA / 

ha suscri colma) 

28 MIL sucres. ada uno de los suscriptores paga 

     

sucres cada     

  

     
   

         PELAE 2



2 

e / 

$ 
el.veinticinco A de cada uta de las 1 

yppeciones por ellos suscritas, en dinero 

efectivo, mediante depósito en la cuenta de 

integración de capital respectiva, que han 

   ¿pbierto a nombre de da Compañía, según consta 

¿Bel Certificado bancario que 8 lo protocoliza 

y [Een esta escritura. ex ido) erá pagado. en 
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PLALAR DEL OLADOR 

CERTIFEICAMOS 

Que hemos recibido de : _ MANG CHANG PEÑAFTET, / +125.000,00 o 

- NANCY SELLAN DE E Aja TAN 
- ESPERANZA GARCIA 125.000,0 
7 EODORO GARCIA MACIAS” 2.500,00 
- VIRGINIA VILLACIS PELAEZ 2.500,00 

8/.500.000,00 7 YH 0 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 
a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución a quedado debidamente concluido. 
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á Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha > 
i abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se 
+ denominará: Y 
A . - UN MIRLO S.A. MIRLOSA) . 
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0 En caso de que no llegare a hacerse la constituciónde la compañía 
y desistieren de ese propósito, las personas que han recibido 

0 este certificado para que se les pueda devolver el valor 

>
.
 y

, 3%
 

respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 

original y la autorización otorgado al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 
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COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 'en once fojas 

19 A | 

20 útiles, en la ciudad de Guayaquil, a oslveintitrag días | 0 

| dex mqa deNEneriage m8) novgctentás ocppnca y mes 21 del Rain A Enero de mil novecientos oc nta y nueve 
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ZON: : Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 89-2-1-1-00308 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 31 de Enero de 1989, al marge de la matriz de fecha 

18 de Enero de 1989.- Guayaquil, 1 de Febrero de 1989.- 
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Cortifico que cen fouha de heyy. 

a empliniento de lo erdrnado en la Resiución ufaoeo Y -2-1-1> 

00308, dictada el 31 de lnero de 1.989, por el Sublatendento de Derecho 

Socintario de la Intendencia de Compañles, fue insorita esta camitura 

plbiica, la nisma que osntieno el cantrate de CONSTITUCION de la espa 

Sa dmeninada " NIRO 5. A. (NIILOSA) *, de fojas 5.195 a 3.210, ml 

gero 1.19% del logistro Nereentil y anotada baje e1 nánero 2.138 del Ma, 

porterío.- Guayaquil, muevo de  Telwero de nál novecientos esbenta 

  

Cortífico: Que em fosha de dy, fas arehivada ma espía autintica 

di la yroamto estritura plblica, ea emplinicato del Decreto 733, dicta 

de «l 22 de igento de 1.975, par el señor Foociónnte lo la Replilics, pu 

dhisado en el Registro Oficial NR 878 del 29 de Ageato de 1.973.- Guega - 

quil, mueva de obrero de uál auveciontes csbata y uuevo.- El Regiatra e



  

Corti2400: que enn foc de hey, se ha archivado sl Cortificado 

de Afiliación de la Cluera de Conorcio de Guayaquil, csrvespentiente a 

la empañía “ MIRLO 8. A. (RIILOSA) * .= Guayaquil, uuevo de Febrero 

de mil novecientos oshenta y nuevo.- El Registrador Neremtil.-    

    
  

AS. HECTOR MIGUEL 

Registrador Centón Guayaquil 
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Guayaquil? 1 FE?. 1389 

Señor 

GERENTE DEL BANCO POPULAR DEL ECUADOR 

Ciudad. 

Señor Cerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. 

MIRLO S.A. (MIRLOSA) 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARDO DE LA SUPERINTENDENCODA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/.


